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Núm. Exp. A/SER-031157/2019 

 

INFORME COMPLEMENTARIO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

 

Título del contrato: “SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES” 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que 

sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza 

y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la 

idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento 

abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando 

constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su 

adjudicación. 

 

Por otra parte, según el artículo 10 g) del Decreto 288/2019, de 12 noviembre, del Consejo de Gobierno, 

por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Juventud (BOCM de 14 de 

noviembre), la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial 

tiene atribuida la competencia de la gestión económica de los gastos de funcionamiento de los centros 

docentes públicos de su competencia, así como la coordinación y control de la gestión económico-

administrativa de los mismos. 

 

En base a dicho Decreto es competencia de esta Dirección General promover la licitación del presente 

contrato, cuyo objeto es el servicio de seguridad y vigilancia en diferentes inmuebles adscritos a la 

Consejería de Educación y Juventud. En concreto, los Institutos de Educación Secundaria “Isabel la 

Católica” y “Ramiro de Maeztu” y el Complejo Educativo Ciudad Escolar-San Fernando, en el lote 1; y el 

Instituto de Educación Secundaria “Virgen de la Paloma” y el Centro Integrado de Formación Profesional 

“Profesor Raúl Vázquez” en el lote 2. 

 

Es significativo resaltar que en el momento actual la prestación del servicio de seguridad y vigilancia en 

los centros mencionados anteriormente se está llevando a cabo a través de un contrato administrativo 

denominado “Seguridad y vigilancia en diferentes inmuebles de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deporte de la Comunidad de Madrid” (Expediente: A/SER-008766/2016), cuya ejecución inicial finalizó el 

pasado 28 de febrero de 2019 y fue objeto de primera prórroga por un plazo de un año, al no estar la 

adjudicataria interesada en agotar la totalidad del periodo previsto en el contrato, motivo por el cual ésta 

prórroga finalizará el próximo 29 de febrero de 2020. 
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Con el fin de garantizar la seguridad e integridad de los bienes y del personal que presta servicio en los 

edificios de los centros incluidos en cada uno de los lotes, salvaguardando su protección, de acuerdo con 

la normativa vigente, se hace precisa la licitación de un nuevo contrato. 

 

Para ello, se va a proceder a contratar a empresas especializadas en el sector que: habrán de tener la 

condición de empresas de seguridad, conforme a la definición contenida en el artículo 2 de la Ley 5/2017, 

de 4 de abril, de Seguridad Privada; cuenten con la debida autorización administrativa en vigor para la 

prestación de los servicios de seguridad descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del 

presente contrato; y se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Seguridad Privada del Ministerio 

del Interior, previsto en el artículo 11 de la citada Ley de Seguridad Privada. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato de referencia asciende a 901.289,50 €, siendo su 

imputación presupuestaria con cargo al subconcepto 22701 “Trabajos realizados por empresas de 

seguridad” del programa 322B “Educación Secundaria y Formación Profesional”, en lo que respecta al 

lote 1, y del programa 322F “Centros específicos de Formación Profesional”, en lo que respecta al lote 2, 

del presupuesto de gastos de la Consejería de Educación y Juventud, según la distribución por lotes que a 

continuación se indica: 

 

Lote Base Imponible IVA (21%) Total 

1 581.413,36 € 122.096,81 € 703.510,17 € 

2 163.453,99 € 34.325,34 € 197.779,33 € 

Total… 744.867,35 € 156.422,15 € 901.289,50 € 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

 

 

Fdo.: José Mª Rodríguez Jiménez 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
33

31
21

95
83

52
41

62
41


		2019-11-27T14:45:47+0100


		2019-11-27T11:36:20+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-12-30T12:33:08+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




